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Que, así mismo, es de señalar que nuestra vigente Constitucional Política acoge 
la teoría de los hechos cumplidos, ello en merito a la reforma Constitucional que modificó la primera 
Disposición Final y Transitoria, para declarar cerrado definitivamente el régimen pensionario del 
Decreto Ley No 20530, en consecuencia, conforme a esta última teoría, se sostiene que cada norma 
jurídica debe aplicarse a los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su aplicación 
inmediata, entonces, si se genera un derecho bajo una primera ley y luego de producir cierto número de 
efectos esa ley es modificada por una segunda, a partir de la vigencia de esta nueva ley, los nuevos 
efectos del derecho se deben adecuar a esta y ya no ser regidos más por la norma anterior bajo cuya 
vigencia fue establecido el derecho de que se trate. En tal sentido, en el presente caso, la norma que 
corresponde aplicar es el Decreto Supremo N° 264-90-EF, consecuentemente; 

Que, por las consideraciones expuestas, es menester declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesta por la servidora Doris Marisol Quispe Valle referente al pago por 
concepto de movilidad y refrigerio de acuerdo al Decreto Supremo N° 025-85-PCM; 

Estando a la Opinión Legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y Secretaría General; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO e.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por Doris Marisol Quispe Valle, contra la Resolución Directora! N° 7 7 3-2012-D-HD-
HVCA/UP de fecha 29 de agosto del2012, referente al pago por concepto de movilidad y refrigerio de 

~";' .... acuerdo al Decreto Supremo No 025-85-PCM, declarándose agotada la vía administrativa. 
¡;/;~\"'- vr l ( . '-', 
r.::_(j /0\ 

~ . ''-\ ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los 
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